
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

CAMPAÑAS NACIONALES 

INFORMACIÓN SOBRE CAMPAÑA A REALIZAR 

 

 

AÑO: 2020  

 

OBJETIVO: Verificar el cumplimiento de la normativa vigente. 

DENOMINACIÓN: Alimentos que declaren en el etiquetado indicaciones vinculadas a la 

producción ecológica, especial consideración de los alimentos vendidos a granel (verduras, 

hortalizas, frutas… legumbres): información obligatoria disponible al consumidor final, 

comprobación de la trazabilidad hacia atrás sobre el origen ecológico. 

 

 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS PARTICIPANTES:  

 Castilla-La Mancha 

 Extremadura 

 Madrid 

 Murcia 

 

Nº DE PRODUCTOS A CONTROLAR: 130 

 

ELEMENTOS ESENCIALES DE CONTROL:  

Etiquetado: Información obligatoria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Nota: Información elaborada en el seno de la Comisión de Cooperación de Consumo 

 


